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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. SUC (REG HON) 2017-00423. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 138 DEL 24 DE AGOSTO DE 2022. 

 

  

Teniendo en cuenta que la transacción a la que arribaran los 

señores  MARILUZ MARTINEZ MORALES, SERGIO ARTURO MARTINEZ MORALEZ 

y el Dr. JAIRO RIOS MENDIGAÑO en escrito que fuera allegado por 

el último de los citados el día 8 de agosto del cursante año se 

ajusta a derecho; esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

    R E S U E L V E:  

 

 PRIMERO: APROBAR la transacción que fuera celebrada entre 

MARILUZ MARTINEZ MORALES, SERGIO ARTURO MARTINEZ MORALEZ y el Dr. 

JAIRO RIOS MENDIGAÑO respecto a las pretensiones del presente 

incidente de regulación de honorarios. 

 

 SEGUNDO: FRACCIONAR los títulos judiciales que correspondan 

a los herederos MARILUZ MARTINEZ MORALES y SERGIO ARTURO MARTINEZ 

MORALEZ en virtud de las adjudicaciones realizadas en el trabajo 

de partición adicional, disponiendo de ellos la suma de 

$15’500.000 a favor del incidentante, Dr. JAIRO RIOS MENDIGAÑO y 

el excedente para los mencionados herederos, conforme a sus 

adjudicaciones. 

 

    TERCERO: SUSPENDER el proceso por el término de UN MES. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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